
                      

                      EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SUFLI
                      Núm.R.E.L. 01040871  CIF: P 0408700C

Expediente nº: 2026/407830/950-021/00003
Resolución de Alcaldía, anulando convocatoria de pleno ordinario de 30/03/2026
Asunto: DESCONVOCAR SESIÓN DE PLENO ORDINARIO 30/03/2026
CONVOCATORIA DE PLENO ORDINARIO 02/07/2026

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

D. Raúl Guirao Liria, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Suflí (Almería), por impo-

sibilidad de asistencia a la sesión ordinaria de Pleno convocada por Resolución de Al-

caldía 70/2026 de fecha 25/06/2026,

RESUELVO

PRIMERO.  Dejar sin efecto la convocatoria de Sesión ordinaria de Pleno, realizada

mediante Resolución de Alcaldía 70/2026.

SEGUNDO. Convocar la próxima sesión ordinaria del Pleno en la Casa Consistorial el

día 2 de julio a las 14 horas.

TERCERO. Que por Secretaría se lleva a cabo los trámites legales oportunos para la

convocatoria y notificación de los miembros de la Corporación.

CUARTO. Fijar el siguiente

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO.  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN  ANTERIOR

CELEBRADA CON FECHA 04/03/2026.

SEGUNDO.  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN  ANTERIOR

CELEBRADA CON FECHA 21/04/2026.

TERCERO.  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  CALENDARIO DE  FESTIVOS  LOCALES

PARA EL AÑO 2027 EN EL MUNICIPIO DE SUFLÍ.

CUARTO.  DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DICTADAS HASTA LA

FECHA, COMPRENDIDAS DESDE LA NÚMERO 21/2026 HASTA LA 70/2026.

QUINTO. RUEGOS Y PREGUNTAS.

En Suflí, a la fecha indicada al pie de firma electrónica.

Fdo. Alcalde-Presidente

Raúl Guirao Liria
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